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CONVENIO DE DERECHO DE USO Y ADMINISTRACION ENTRE
MINISTERIO DE SALUD Y LA COMARCA EMBERA-WOUNAAN DE DARIEN.

Entre los suscritos a saber, el Doctor MIGUEL A. MAYO DI BELLO, varén, panamedio,
mayor de edad, portador de Ia cédula de identidad personal No. 8-238-2441, en su condicién
de Ministro de Sslud, quien en adelante se denominaré el MINSA, por una parte, y por la
otra, HUGO PACHECO DUMASA, varén, panamefio, mayor de edad, portador de 1a cédula
5PI-4-19, en su calidad de Noké en representacién de la Comunidad de Unién Chocd,
eomgimimmCixiloninm.disuimdc Cémaco, Comarca Emberé-Wounasn, en adelante
LACOMARCA;quimmconjunbsedmonﬁnuﬂnLASPARTES;mndmoelcbmel
presente CONVENIO DE CESION DE DERECHOS DE USO Y ADMINISTRACION,
bajo las consideracionces y cléusulas siguicates:

CONSIDERANDO

Que ¢l Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, establece que el Ministerio de Salud
es 1a entidad ejecutora de las acciones de promocién, proteccién, reparacion y rchabilitacion
de la salud, asi como tambiéa de la determinacién y conduccién de la politica de salud: el
estudio, formulacién y ejecucién del Plan Nacional de Salud; y la supervisién y evaluacién
de todas las actividades que se realicen en el sector;

Que ¢l Gobicrno Nacional actualmente desarrolla ¢l Programa de Fortalecimiento de Redes
Integradas de los Servicios de Salud, segtn el Convenio de Préstamo No. 3615/0C-PN,
ﬁrmadomlakzp&bﬁadz?mmiydBmmmamuimochesmﬂo(Bm);

QneelEstado,amv&delaLcynchdcmvianbmdelm.awlaComuEmbcri-
Wounaan de Darién, en la que se reconocen como legitimas a las sutoridades tradicionales ¢
insﬁmdomoommlcs,eongrm&cmscjosyorgmimosdcwnszﬁu;adanﬂ.dc
reconocer la propiedad colectiva de sus tierras;
Quelasunoﬁdadumdidondambsmpxmmmdehsmmﬁdadsmmdomymo
qucscdmmﬂccnsmwrritcrios.enbuscaelbiencomﬁndempoblacién,mn'ceﬂosla
sdudcompilarﬁmdmentaldelbimdeloslmbimmdehComm

Que ¢l MINSA tiene como parte de sus objetivos construir/ rehabilitar el Centro de Salud de
Unién Chocd, y para ello la autoridad loealhacodidocldmhousoyadminimn@?:ndcl
*ohowl

terreno en donde su ubica el mismo; -553;\:"?"?7“ %
Que la méxima autoridad local, el Cacique Losal Noké de Unitn cmo;gé?fé ]
Cémaco, Comarca Emberé-Wounazn, mediante Resolucién S/N de 19 de defubre d&12017, |+
da su consentimicnto, aceptaciba y syiobacin pera la cesién de los derechos de s ¥
administracién de los terrenos ubicios m Unién Chood, corregimiento Cayile-Chisinors,
distrito de Cémaco, a favor del MINEA. EETET

Que en consecuencia de lo anterior, LAS PARTES desean establecer un instrumento que
mgmclumhdominsﬁnxiondammpomdnlosmmymddmdc
salud a favor de Ia comunidad de Unién Choct en la Comarca Embers-Wounaan, por lo que,

CONVIENEN:
PRIMERO: LAS PARTES celebran el presente Convenio, cuyo objetivo es ¢l siguiente:

a) Ceder los derechos de uso y administracién de los terrenos donde se encuentra el
Centro de Salud de Unién Chocd, destinado a la stencién integral de salud a la
poblacién.

b) Construir, remodelar y mejorar las infraestructuras de dicho Centro, para el buen

SEGUNDO: Para los fines de este Convenio, LA COMARCA accpta ceder sus derechos de
usoyadminisuacibnsobreehum:oqucsedum'beaeonﬁnuadém




B e i S

umnbbdothmEmba&WomdeDﬁa;Mmdcmo.mgjmm
Cirilo Guainora, poblado Unién Chocd; el cual tiene una superficie de 4,977.96 metros
cuadrados y sus colindantes son:

AlNom:ﬁmasocupadasporMmmlinaisuno;
Al Sur: tiemras ocupadas por Raquel Panezo;
Al Este: cancha de fiitbol;

Al Oeste: tierras ocupadas por Sonia Cansari.

TBRCERO:PmIawnseumiéndelosobjedvosddmCmvenio.LASPAR‘mS
aceptan cumplir con los siguientes compromisos:
A. LA COMARCA:
1. GmtimalMlNSA.losdemchosdeusoyndminim‘ciéndclm

descrito en el articulo SEGUNDO, de forma gratuita y pacifica, durante
la vigencia del presente Convenio.

Z.PumiﬁralMINSAqmdmoﬂelaobrunmaﬁasmcl
funcionsmiento y mejoramiento de las infracstructuras del Centro de
Salud descrito en el articulo SEGUNDO; por tanto, LA COMARCA
accpta que ¢l MINSA podré convocar actos plblicos de contratistas,
susm'birlosoonmosdeobm.darlospamisosnecesariospmla
construccién y demés trémites administrativos.

3. Prever lo necesario para garantizar la vigilancia, seguridad y convivencia
pm[ﬁmddpamdquehbmuimhmnsuucciénymodclacﬁndel
Centro de Salud, asi como de todo el personal de salud.

4, Exhortar a las demé#s autoridades tradicionales de menor jerarquia, para
que presten 2 los funcionarios del MINSA y a sus contratistas, toda la
ayuda y cooperacién que su labor requiera.

B. EL MINSA: by
4‘/&% :E:’*’ff T

1. Utilizar el terreno descrito ca &f articulo SEGUNDO, el cual %@A‘%g_
COMARCA, en donde et ubicado el Centro de Salud de UnideChoct pagala
stencién integral de suld o5 lu poblecién delacomumidad. |\  mmtee

2. Desarrollar bajo su prepic sosto ks obras necesarias para el mc}o?:th'@i%“_@lc’ '
Centro de Salud de LA COMARCA. SEPIGTE

3. Convocar los actos ptiblicos de contratistas, suscribir los contratos de obra.
solicitudes de permisos de construccién y demés trémites administrativos.

4. Facilitar las acciones para brindar el servicio integral de salud en las comunidades
de LA COMARCA.

5. ngmosqucscgmamwmommnciadcm%vmiosaﬁnwgadosa
la pertida presupuestaria 012000-101250509-001 de aporte local y
012000-101250509-302 de aporte BID.

CUARTO: Las comunicaciones de tipo general, administrativas y fincionales relacionadas
con ¢l presente Convenio deberén dirigirse al Ministro de Salud y al Cacique Local de Unién
Chocd, Comarca Emberd Wounaan.

QUINTO: Declara ¢l MINSA que conoce las condiciones, estado fisico y demas
caracteristicas del terreno descrito en el articulo SEGUNDO; bien que ¢l MINSA acepta a
satisfaccién en calidad de uso y administracién para el fin que se les destina por medio del
presente Convenio.




Enmdaxdmmmmneln@mmdchm
admedcoonformidadeonlnnwcsidadcsdclservicioyhsmrmasapliablesenfoma
general.
SEXTO:LASPARTESmpunquehﬁrmadcmComaﬁomgcmnigmﬁ
compromiso financiero reciproco alguno.
SEP’INO:IASPARTESaeeptmmdosycadaunodelosttmﬂnosycmdiciom
contenidos en el presente Convenio. Cualquier controversia derivada de la interpretacién o
apliaciénddmimosaimlhpor[ASPARTESenmﬁnm,mndx‘mdoel
@spin'mdccolabmacidnthamoﬁvadosuﬁm
OCTAVO:EIpmemeCmveniomndrimdmudéudezommgabl@ymuien
vigmciaapuﬁrdclReﬁendodehCmndodaGmﬂdehRepﬁblimlASPAKfESdc
mmthdo.podxinm’bird«ﬂu.mnigmlmmdebainwmﬁmdaduporm
cate fiscalizador para su entrada en vigencia.

Este Convenio de Uso y Administracién continuard vigente aun cuando no hayan sido
cMmmmmmmwmammMyhﬁmmw
wwomimpe&dquelnmﬁﬁddsiniddsmdmbhoddmiﬂmmn
cjecutadas hasta tu terminacién.

Para constancia dcloacmdado.seﬁrmaelpmteConvcm’oendos(Z)ejunplarcsdeigua]
tenor, en la ciudad de Panamé, a los c/nco_( &) dias del mes de & del afio

dos mil dieciocho (2018).
Por el MINSA INDE Az, Por la Comarca Emberé-Wounaan de Darién
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